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ACTA 01/2012 

 

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL  

ESTADO DE JALISCO. 

 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 11:30 once con treinta minutos 

del día 21 veintiuno de marzo de 2012 dos mil doce, en el domicilio que ocupa 

el Instituto de Pensiones del Estado, sito en la Calzada del Magisterio número 

1155, séptimo piso, fraccionamiento Observatorio de la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco; con fundamento en los artículos 84 y 88 de la Ley de Transparencia e 

Información Pública del Estado, así como en los numerales 307, 308, 309, 310, 

311 y 314, relativos al Título IX, denominado de la Transparencia e Información 

Pública, del Reglamento General de Prestaciones y Derechos y Obligaciones 

de Afiliados y Pensionados de la Dirección de Pensiones del Estado, se 

reunieron los integrantes del Comité de Clasificación de Información Pública a 

convocatoria de la Licenciada Ana Isabel Gutiérrez Bravo, Titular de la Unidad 

de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado, con el objeto de 

clasificar información solicitada a este sujeto obligado. 

 

A efecto de dar inicio a la citada sesión se procede a nombrar lista de 

asistencia, contando con la presencia de los siguientes integrantes: 

 Ing. Salvador Sánchez Guerrero; en su calidad de Titular del Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco. 

 Lic. Ana Isabel Gutiérrez Bravo, en su calidad de Titular de la Unidad de 

Transparencia e Información. 

 Lic. Jorge González Lozano; en su calidad de  Secretario Técnico. 

 Lic. Gustavo Romero Mora, en su calidad de Director Jurídico. 

 C. P. David Javier Carmona Ruvalcaba; en su calidad de Director de la 

Contraloría Interna. 

 Lic. Pablo Aguirre Ulloa, en su calidad de Director de Finanzas. 

 Ing. Martín García Pérez, en su calidad de Director  de Prestaciones. 



 Acta Sesión del Comité de Clasificación de información IPEJAL de fecha  22 de marzo de 2012                                                                                        

 Página 2 de 10                                                                                                                                             

 Ing. Francisco Javier Ramos Alvarado, en su calidad de Director de 

Promoción de Vivienda e Inmobiliaria. 

 Lic. Elva Graciela Almanza Rodríguez, en su calidad de Directora 

Administrativo y de Servicios. 

 Dr. Armando Pérez Oliva, en su calidad de Director de Servicios Médicos. 

 Ing. Felipe Galván Alfaro, en su calidad de Director de Informática y 

Sistemas. 

 Lic. Alma Georgina Sánchez Anguiano, en su calidad de Coordinadora de 

Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.-Lista de asistencia. 

 

2.-Aprobación del orden del día. 

 

3.-Análisis y clasificación de la solicitud de información presentada ante el 

IPEJAL por el  C. SALVADOR COSÍO GAONA,  misma que, a la letra dice: 

 

1.- Copia del contrato celebrado con las empresas inmobiliaria 

Cornejo Barragan S.A de C.V y Corey Integra S.A de C.V sobre los 

200 espacios (unidades habitacionales) que adquirió las Villas 

Panamericanas por 340 millones de pesos. Con sus anexos 

complementarios. 

  

2.- Copia de la sesión extraordinaria del día 30 de noviembre del 

2010 en donde se otorgan facultades al Director de Pensiones del 

Estado a invertir dinero de los derechohabientes para negocios 

privados.  

 

3.- Copia del cheque expedido la cuenta Santander 

014320655027889707 por 20 millones de pesos a favor de las 
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citadas empresas por concepto de adelanto por las Unidades 

Habitacionales. 

Los integrantes del Comité por unanimidad de votos aprueban el orden del día 

propuesto, razón por la cual se procedió a su desahogo: 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

En el desahogo del 3º tercer punto, la Lic. Ana Isabel Gutiérrez Bravo 

manifestó a los integrantes de este  Comité que  la Unidad de Transparencia a 

su cargo recibió en forma personal la solicitud de información a nombre del  C. 

Salvador Cosío Gaona,  con fecha 16 de Marzo de 2012, descrita con 

anterioridad. 

 

Acto seguido los integrantes del Comité de Clasificación de Información 

proceden al análisis de la información solicitada. 

 

La Lic. Ana Isabel Gutiérrez Bravo comenta que el documento referente al 

contrato solicitado se encuentra publicado en el apartado correspondiente del 

portal transparencia del IPEJAL, desde año anterior. Por lo que el documento 

está a disposición del público en general, y en ese sentido se le puede otorgar 

respuesta al solicitante, indicándole la dirección electrónica en que éste se 

localiza. 

 

El Lic. Pablo Aguirre Ulloa refiere que  los depósitos realizados a la cuenta que 

refiere el solicitante no se realizaron a través de cheques, sino mediante 

transferencias electrónicas, por un total de $340’000,000.00; y que 

efectivamente, hubo un pago de $20’000,000.00 por concepto de adelanto, a 

favor de le empresa Corey Integra S.A de C.V.; información que él considera es 

procedente proporcionar al solicitante. 

  

Por su parte, el Lic. Gustavo Romero Mora opina que debe clasificarse la 

información contenida en el documento relativo al acta del Consejo Directivo 
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requerida, toda vez que, contiene información de índole estratégico, y al darla a 

conocer a terceros pone en riesgo los intereses patrimoniales y de inversión de 

la Institución. Afirmación con la que concuerda el C.P. David Javier Carmona 

Ruvalcaba. 

 

Después de varias deliberaciones y discusiones, considerando lo que indican  

la Lic. Ana Isabel Gutiérrez Bravo, el Lic. Pablo Aguirre Ulloa, el Lic. Gustavo 

Romero Mora y el C.P. David Javier Carmona Ruvalcaba, este Comité 

determinó procedente proporcionar  la información requerida en los puntos 1 y 

3 de la solicitud que nos ocupa; y clasificar como RESERVADA la información 

y/o documentación concerniente al acta de sesión del Consejo Directivo de 

fecha 20 de noviembre de 2010. Ello conforme a la siguiente fundamentación, 

motivación y prueba de daño. 

  

FUNDAMENTACIÓN: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 6o.  … 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

Ley de Transparencia e información Pública de Estado de Jalisco: 

Artículo 22.- Los sujetos obligados, a través de los Comités, 

deberán llevar a cabo el análisis y clasificación de la información 
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pública determinando el carácter de la misma como de libre acceso, 

reservada o confidencial, de acuerdo a las disposiciones de la ley y a 

los lineamientos que emita el Instituto. 

 

Artículo 23.- Es información reservada, para los efectos de esta ley: 

I. Aquella cuya revelación puede causar un daño o perjuicio 

irreparable al Estado, por tratarse de información estratégica en 

materia de seguridad del Estado, seguridad pública o prevención del 

delito; 

 

Artículo 102.- Serán causas de responsabilidad administrativa, civil 

o penal, según corresponda, de los servidores públicos que laboren 

para los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta Ley, las siguientes: 

 

I. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o 

parcialmente y de manera indebida información pública que se 

encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conocimiento 

con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

 

VI. Difundir de manera verbal o entregar, por cualquier medio, 

información considerada como reservada o confidencial conforme a 

lo dispuesto por esta Ley; 

 

En relación al artículo 23 fracción I de la Ley de Transparencia el siguiente 

Lineamiento:  

 

LINEAMIENTO ITEI TRIGÉSIMO TERCERO CLASIFICACIÓN Y 

DESCLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN (Último párrafo) 

LINEAMIENTO ITEI.-Asimismo se clasificará como información 

reservada con fundamento en la fracción I del art. 23 de la Ley, 
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cuando la difusión de aquélla pueda poner el peligro la vida, la 

seguridad o la salud de cualquier persona. 

MOTIVACIÓN 

En el acta de sesión del Consejo Directivo que se está solicitando, se integra 

información relativa a la administración y operación de la Institución que es de 

índole reservada; en este caso relativa a una inversión del IPEJAL de carácter 

estratégico, y al darla a conocer a terceros puede ocasionar que el negocio no 

se lleve a cabo, poniendo en riesgo la inversión, y  por tanto el patrimonio este 

Organismo Público Descentralizado, al modificar las condiciones de 

oportunidad para la amortización de la inversión y el rendimiento de sus frutos, 

revelando información privilegiada, que por principio general de derecho no 

debe ser revelada. 

 

En este orden de ideas, la revelación de la información contenida en dicha acta 

del Consejo  afecta la seguridad de las inversiones efectuadas, al exponer el 

plan de negocios, dando lugar a desigualdad y desventaja respecto al resto de 

inversionistas en dicho desarrollo inmobiliario, y poniendo en riesgo la 

seguridad social de los afiliados, pensionados y derechohabientes, aportadores 

voluntarios y, obviamente, afectar a la sociedad en general. 

 

 Igualmente, peligra el patrimonio inmobiliario al que el acta refiere; en virtud de 

que, como se indicó con anterioridad, en el acta solicitada se tratan asuntos 

estratégicos en materia de inversiones del IPEJAL, así como de gobierno, 

administración y operación de la Institución para el cumplimiento de sus fines. 

 

Al darse a conocer la información de esa acta de Consejo, se puede prestar a 

mala interpretación e incertidumbre de los afiliados, pensionados y 

derechohabientes, aportadores voluntarios y/o sociedad en general, lo que a su 

vez provocaría una presión de la sociedad y de los medios, obstaculizando las 

decisiones que toma el Consejo Directivo, afectando los intereses 

institucionales del IPEJAL, y poniendo en riesgo su patrimonio. 
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El IPEJAL requiriere  mantener en reserva tales documentos, por el estatus que 

guarda la inversión en las Villas Panamericanas, hasta en tanto concluya el 

negocio; pues de entregarse dicha información y/o documentación, estaríamos 

sujetos a que quienes tuvieran acceso a ella, provoquen su alteración o 

frustración. 

 

Por lo anterior, este Comité de Clasificación determina  que el IPEJAL tiene la 

obligación de mantener en reserva la información  que contiene el acta sesión 

del Consejo Directivo solicitada. 

 

Luego entonces, la copia del acta de “Sesión del Consejo Directivo del día 30 

de noviembre del 2010 en donde se otorgan facultades al Director General del 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, a invertir dinero de los 

derechohabientes para negocios privados”  es un documento, que deben 

negarse por contener información de índole reservada. 

 

PRUEBA DE DAÑO 

La prueba del daño que causaría al IPEJAL al entregar o hacer público el 

documento solicitado, quedó establecida en la motivación señalada con 

anterioridad; sin embargo, con el fin de hacerlo de forma más explícita, a 

continuación se puntualiza:  

 

Respecto a lo que ordena el siguiente dispositivo legal de la Ley de 

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco: 

Artículo 27.- Para la denegación de la información clasificada 

como reservada, los sujetos obligados deberán justificar que se 

cumplen los siguientes supuestos: 

I.-Que la información se encuentra prevista en alguna de las 

hipótesis de reserva que establece la ley; 
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II.-Que la revelación de dicha información atente efectivamente el 

interés público protegido por la ley, y 

III.-Que el daño o perjuicio que se produce con la revelación de la 

información es mayor que el interés público de conocer la 

información de referencia. 

De acuerdo a lo antes fundado y motivado, los supuestos que se requieren 

para la denegación de la información clasificada como reservada se 

cumplen a cabalidad, y para una mejor comprensión de los mismos se procedió 

por el Comité a desglosarlos en el orden indicado en el dispositivo trascrito con 

anterioridad: 

Respecto  a la fracción I,  la información solicitada se encuentra prevista en la 

hipótesis de reserva contemplada en la fracción I del artículo 23 de la Ley en 

mención; es decir, en los términos de tal dispositivo, este sujeto obligado tiene 

la obligación legal de mantener en reserva, la información que recibe y trata 

durante las sesiones de su Consejo Directivo, y debe custodiarla, pues su 

revelación perjudica o lesiona los intereses generales de la Institución o de los 

afiliados y pensionados en lo particular, por cuanto quien acceda a ella de 

manera previa, pueda obtener un beneficio indebido e ilegítimo. 

 

Por lo que ve a la fracción II, la revelación de la información requerida, atenta 

directamente el interés público protegido por la ley; ya que de acuerdo a los 

anteriores argumentos, tanto los intereses institucionales de este Organismo 

Público de Seguridad Social, así como los intereses generales de la sociedad, 

pueden verse afectados en caso de revelación que de manera previa pudiere 

obtener quien tuviere acceso a información referente a las actas de sesión del 

Consejo Directivo.  

 

En relación a la fracción III, con lo anterior, queda demostrado, que el daño o 

perjuicio que se causaría con la revelación de las actas de las sesiones del 

Consejo Directivo de esta Institución que se están solicitando, es mayor que el 

interés público de conocerla. 
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Por lo tanto, de acuerdo a los argumentos vertidos, el documento relativo a las 

copias de las actas de las sesiones del consejo que el C. Salvador Cosío 

Gaona está solicitando es información clasificada, por lo que no es factible 

entregarla. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, así como la prueba de daño 

establecida, la totalidad de los integrantes de este Comité determinan que debe 

clasificarse RESERVADA la referida información y/o documentación. 

 

ACUERDOS Y CONCLUSIONES: 

 Con relación al punto uno, se declaró la existencia del quórum legal para 

llevar a cabo la sesión que ahora se formaliza. 

 

 Respecto al punto dos, fue aprobado el orden del día de manera 

unánime. 

 

En relación al punto tres, los integrantes de este Comité de 

Clasificación de Información determinaron que la información y/o 

documentación relativa a la: copia de la sesión extraordinaria del día 

30 de noviembre del 2010 en donde se otorgan facultades al Director 

de Pensiones del Estado a invertir dinero de los derechohabientes 

para negocios privados, se clasifica como información 

RESERVADA. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión 

del Comité de Clasificación de Información Pública, siendo las 15:45, quince 

horas con cuarenta y cinco minutos del día 21 veintiuno de marzo de 2012 dos 

mil doce. Hecho lo anterior, la presente acta fue leída íntegramente por todos y 

cada uno de los participantes, firmando en ella al calce y margen para 
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constancia, lo que en mi encargo como Secretario Técnico hago constar para 

los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ING. SALVADOR SÁNCHEZ GUERRERO LIC. ANA ISABEL GUTIÉRREZ BRAVO 

 

 

 

  

LIC. GUSTAVO ROMERO  MORA  LIC. JORGE GONZALEZ LOZANO 

 

 

 

  

LIC. PABLO AGUIRRE ULLOA LIC. ELVA GRACIELA ALMANZA 

RODRÍGUEZ 

 

 

 

  

C .P. DAVID JAVIER CARMONA RUVALCABA DR. ARMANDO PÉREZ OLIVA 

 

 

 

 

  

ING. FRANCISCO JAVIER RAMOS ALVARADO ING. FELIPE GALVÁN ALFARO 

  

 

 

 

 

ING. MARTÍN GARCÍA PÉREZ 

 

LIC. ALMA GEORGINA SÁNCHEZ 

ANGUIANO 

 

 

La presente hoja 10/10 corresponde a la sesión del Comité de Transparencia e 

Información Pública del Instituto de Pensiones del Estado, celebrada con fecha 

21 de marzo de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


